
 
 

 CONVOCATORIA ABIERTA No. 009 DE 2023 

DOCUMENTO DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS A OBSERVACIONES  

OBJETO:  Contratar los servicios para el análisis, diseño, desarrollo, pruebas y 
puesta en operación de una solución de software que permita a la Agencia de 
Renovación del Territorio – ART y al Fondo Colombia en Paz – FCP, registrar, 
compartir, procesar y exponer la información relacionada con la estructuración 
y ejecución de obras y proyectos a su cargo y que facilite el seguimiento, 
monitoreo y evaluación del impacto de los proyectos. 
 
OBSERVACIÓN No. 1 
Observante: BPM-LAT - BPM BUSINESS PROCESS MANAGEMENT 
LATINOAMERICA S.A.S. <mauricio.obregon67@gmail.com> 

Fecha: viernes, 21 de julio de 2023 8:00 a. m. 

 



 
 

 
 

 

 

Respuesta No. 1:  

Los interesados en participar en el presente proceso pueden consultar los 
términos y condiciones establecidos en los documentos publicados para la 
Convocatoria Abierta No. 009 de 2023, a los que pueden acceder a través del 
siguiente link https://www.fiduprevisora.com.co/convocatoria-abierta-009-
2023/  

 

 

 



 
 

OBSERVACIÓN No. 2 

Observante: LLEIDA.NET <srestrepo@lleida.net> 

Fecha: viernes, 21 de julio de 2023 11:58 a. m. 

 

RESPUESTA No. 2: 

Los interesados en participar en el presente proceso pueden consultar los 
términos y condiciones establecidos en los documentos publicados para la 
Convocatoria Abierta No. 009 de 2023, a los que pueden acceder a través del 
siguiente link https://www.fiduprevisora.com.co/convocatoria-abierta-009-
2023/ 

 

OBSERVACIÓN No. 3 

Observante: Exceltis <vladimir.ortiz@exceltis.co> 

Fecha: viernes, 21 de julio de 2023 4:40 p. m. 

 



 
 

 

 
 
RESPUESTA No. 3: 

 
Se aclara que las razones por la cuales se requiere un desarrollo de software 
para las necesidades expuestas son las siguientes: 
  

1. La Agencia de Renovación del Territorio - ART y el Fondo Colombia en Paz 
- FCP, tienen como objetivo que la solución tecnológica se ajuste a sus 
procesos y procedimientos actuales. En consecuencia, la solución 
tecnológica debe adaptarse a los procedimientos de ambas organizaciones 
en lugar de obligar a modificar los procedimientos para encajar en la 
solución tecnológica. 

2. La solución debe permitir ajustes constantes para mayor control sobre 
los proyectos.  En el caso de la ART, por ejemplo, se trata de proyectos 
PDET que son de diverso tipo y por ello se requiere ajustar sus 
aplicaciones tecnológicas. Por esta razón, se necesita la entrega del código 
fuente para asumir nuevos requerimientos específicos de la operación de 
la ART y aplicar cambios evolutivos con el equipo de desarrollo interno. 
Por parte del Fondo Colombia en Paz el sistema de seguimiento de 
proyectos con el alcance previsto en el presente proceso de contratación, 
es una etapa inicial y posteriormente deberá evolucionar para poder 
incluir diversas tipologías de proyectos e intervenciones en territorio 
(Proyectos productivos, proyectos ambientales, por ejemplo). 



 
 

Igualmente, se requerirá integrarlo con las diversas aplicaciones que vaya 
implementado el Fondo a nivel contractual y financiero y por ello se 
requiere el código fuente. 

3. La Agencia de Renovación del Territorio busca alcanzar la independencia 
en el soporte y mantenimiento de sus aplicativos, evitando así depender 
de terceros que podrían generar elevados costos anuales sin ofrecer 
garantías de satisfacción en la prestación del servicio. En lugar de 
depender de proveedores externos, la agencia pretende gestionar 
internamente estas tareas para tener un mayor control sobre los costos y 
la calidad del servicio. De esta manera, buscan asegurar que el soporte y 
mantenimiento de los aplicativos se realice de manera satisfactoria y 
acorde a sus necesidades específicas. 

4. Tanto la Agencia de Renovación del Territorio como el Fondo Colombia en 
Paz, al optar por el desarrollo a medida, garantizan que la aplicación se 
ajuste a las necesidades específicas de sus respectivas operaciones. El 
desarrollo a medida permite adaptar la solución tecnológica de manera 
precisa para satisfacer los requerimientos particulares de cada entidad, 
asegurando así su funcionamiento óptimo en el contexto específico en el 
que operan. Esta personalización les permite tener un mayor control sobre 
la aplicación y su adaptabilidad, lo que puede resultar en una mayor 
eficiencia y eficacia en sus procesos y operaciones. 

5. Así mismo, de acuerdo con la experiencia, se han encontrado 
desventajas del software comercial. Por ejemplo, implica mayor 
dependencia para las entidades y las condiciones de licenciamiento 
pueden ser más onerosas y no tan transparentes para futuras necesidades 
del negocio (por ejemplo, las condiciones de licenciamiento pueden tener 
restricciones para ciertas actividades presentes o futuras). Así mismo, 
tiene restricciones para el desarrollo con ciertos niveles de personalización 
de cara a los requerimientos del negocio. De otra parte, la disposición de 
funcionalidades que no puedan ser nativas o estar disponibles en la 
herramienta resultan en una barrera. 

6. Con la dinámica de la tecnología, la dependencia de una herramienta 
comercial puede limitar la innovación y las posibilidades de acceder a 
otras tecnologías. 

7. Finalmente, se aclara que es necesario que el código fuente esté accesible 
tanto para la Agencia de Renovación del Territorio como para el Fondo 
Colombia en Paz, de modo que ambas entidades puedan realizar 
modificaciones o desarrollos adicionales en el futuro. En un modelo de 
adquisición de licencias, esta situación podría implicar el pago de dos 
licencias, lo que podría incrementar el costo total del proceso. Sin 
embargo, esta disponibilidad del código fuente brinda a ambas entidades 
una mayor autonomía y flexibilidad para adaptar la solución a sus 
necesidades específicas, lo cual puede resultar beneficioso a largo plazo, 
aunque suponga un costo adicional inicial. 

  
 
 



 
 

 

 

OBSERVACIÓN No. 4 

Observante: TCI SOFTWARE SAS BIC <fperez@grupotci.com.co> 

Fecha: lunes, 24 de julio de 2023 8:35 a. m. 

 

RESPUESTA No. 4: 
 
De conformidad con lo establecido en la Nota 2 del numeral 4 del Anexo No. 20 
ANEXO TÉCNICO: “Una vez suscrito el contrato, el contratista deberá 
presentar al supervisor del contrato las hojas de vida con los soportes 
correspondientes del equipo mínimo de trabajo, para verificación del 
cumplimiento de los perfiles especificados en el presente. La aprobación de los 
perfiles del equipo mínimo de trabajo por parte del supervisor del contrato será 
requisito indispensable para la suscripción del acta de inicio del contrato, por tal 
razón, no se procederá con el inicio de la ejecución del contrato hasta que se 
cuente con la respectiva aprobación.” (Subraya fuera de texto).  
 



 
 

En este sentido, mediante Adenda No. 2 se precisa que los interesados en 
presentar propuesta deberán aportar la Carta de Compromiso de equipo mínimo 
de trabajo, para lo cual se incluye el Anexo No. 21.    
 
 
OBSERVACIÓN No. 5 

Observante: SYNERSIS SAS <sandra.botero@synersis.net> 

Fecha: Lunes, 24 de julio de 2023 11:16 a. m. 

 
 
RESPUESTA No. 5: 
 
No se acoge la observación puesto que, para efectos del presente proceso, la 
experiencia debe ser de contratos ejecutados directamente dado el conocimiento 
e ideoneidad requeridos para la ejecución del objeto. 
 
OBSERVACIÓN No. 6 

Observante: Asociación de Ingenieros de Sistemas 3D Grupo Empresarial < 
analista@3dstudioweb.com> 

Fecha: lunes, 24 de julio de 2023 12:11 p. m. 

 

Respuesta No. 6.1.  

De conformidad con lo establecido en la Nota 2 del numeral 4 “EQUIPO 
MÍNIMO DE TRABAJO” del Anexo No. 20 ANEXO TÉCNICO: “Una vez suscrito 
el contrato, el contratista deberá presentar al supervisor del contrato las 
hojas de vida con los soportes correspondientes del equipo mínimo de 
trabajo, para verificación del cumplimiento de los perfiles especificados en el 
presente. La aprobación de los perfiles del equipo mínimo de trabajo por parte 
del supervisor del contrato será requisito indispensable para la suscripción del 
acta de inicio del contrato, por tal razón, no se procederá con el inicio de la 



 
 

ejecución del contrato hasta que se cuente con la respectiva aprobación.” 
(Subraya fuera de texto).  
 
En este sentido, mediante Adenda No. 2 se precisa que los interesados en 
presentar propuesta deberán aportar la Carta de compromiso de equipo mínimo 
de trabajo, para lo cual se incluye el Anexo No. 21. 

 

Respuesta No. 6.2. 

Se requiere que tenga la certificación ISTQB, sin considerar el nivel de dicha 
certificación y que necesariamente cuente con la experiencia de 3 años, tal como 
se señala en el Anexo No. 20 ANEXO TÉCNICO. 

 

Respuesta No. 6.3. 

Se aclara que se debe diligenciar SOLAMENTE la primera hoja del documento 
Excel. Las demás hojas son de carácter informativo para la estimación de costos. 
Adicionalmente, se informa que mediante Adenda No. 2 se harán las aclaraciones 
respectivas dentro del formato.   

 

Respuesta No. 6.4. 

Según lo establecido en el numeral 4 del CAPITULO IV. 4. CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN del Análisis Preliminar, para la asignación del 
puntaje, el proponente deberá diligenciar el formato ANEXO – VINCULACIÓN DE 
ESPECIALISTAS EN DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA (SIG) conforme a su intención de comprometerse a vincular los 
servicios de especialista adicional al equipo mínimo de trabajo requerido. 



 
 

 

Respuesta No. 6.5. 

Se aclara que la disponibilidad será de acuerdo con la etapa del proyecto. En 
todo caso dicha programación deberá incluirse dentro de la Planeación del 
Proyecto (Plan de gestión de recursos humanos). 

 

 

Respuesta No. 6.6. 

En cuanto al Fondo Colombia en Paz, la Arquitectura Empresarial se encuentra 
en construcción. Sin embargo, en términos de sistemas de información se puede 
compartir el siguiente diagrama: 

 



 
 

Respecto de la ART se cuenta una infraestructura que será compartida al 
proponente que se seleccione en el marco del proceso.  

 

Respuesta No. 6.7. 

En este momento no se tiene un catálogo relacionado con las posibles 
integraciones que se puedan originar en el marco de la operación del sistema de 
información con otras herramientas. Se aclara que estos aspectos deben ser 
definidos en la etapa de análisis cuyas actividades y entregables están señaladas 
en el numeral 2.3 del Anexo Técnico. 

 

Respuesta No. 6.8. 

La definición del detalle de los datos a migrar debe ser definidos en la etapa de 
análisis cuyas actividades y entregables están señaladas en el numeral 2.3 del 
Anexo Técnico. 

 

Respuesta No. 6.9. 

El sistema debe permitir capturar información offline de los usuarios, 
particularmente de los usuarios en territorio que no dispongan temporalmente 
de conectividad y posteriormente actualizar o cargar los datos cuando se tenga 
o reestablezca el acceso a internet en territorio. Dicho requerimiento está 
contenido en el numeral 1.1 Requerimientos No Funcionales del Anexo No. 20 
ANEXO TÉCNICO. 

 

Respuesta No. 6.10. 

De conformidad con la Adenda No. 1, el término para presentación de propuestas 
es hasta las 10:00 de la mañana del 31/08/2023. 



 
 

 

OBSERVACIÓN No. 7 

Observante: BPM-LAT - BPM BUSINESS PROCESS MANAGEMENT 
LATINOAMERICA LTDA <mauricio.obregon67@gmail.com> 

Fecha: lunes, 24 de julio de 2023 1:43 p. m.  

Nota: El documento de observaciones presentadas por BPM-LAT - BPM 
BUSINESS PROCESS MANAGEMENT LATINOAMERICA LTDA fue radicado una 
segunda vez el lunes, 24 de julio de 2023 3:14 p. m., por lo que se procederá 
con una única respuesta al tratarse de las mismas observaciones.    

 

Respuesta No. 7.1. 

No se acoge la observación por cuanto esto no guarda relación con las 
necesidades del alcance definido en el presente proceso. 

 



 
 

 

Respuesta No. 7.2.  

Se aclara que el plazo de ejecución y entregables están definidos de acuerdo con 
la necesidad del proceso. 

OBSERVACIÓN No. 8 

Observante: BISA CORPORATION S.A.S. BIC <nmancipepinzon@gmail.com> 

Fecha: lunes, 24 de julio de 2023 1:50 p. m. 

 



 
 

Respuesta No. 8.1.1. 

Se aclara que, de acuerdo con el numeral 1 (Experiencia) del numeral 3.3 
(Capacidad Técnica), del Análisis Preliminar,  se establece que el proponente 
deberá acreditar su experiencia en máximo DOS (2) CONTRATOS terminados 
y/o liquidados dentro de los últimos cinco (5) años anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso cuyo objeto y/o alcance incluya la ejecución de las 
siguientes actividades: 1) análisis, diseño y desarrollo de sistemas de 
información o aplicaciones de software; y 2) pruebas y/o puesta en operación 
de sistemas de información o aplicaciones de software. En este sentido, cada 
contrato que se presente para acreditar la experiencia técnica habilitante deberá 
incluir las actividades establecidas.  
 

Para mayor claridad, mediante Adenda No. 2 se ajusta el numeral 1 
(Experiencia) del numeral 3.3 (Capacidad Técnica) del Análisis Preliminar. 

Respuesta No. 8.1.2. 

No se acoge la observación. Según el numeral 1 (Experiencia) del numeral 3.3 
(Capacidad Técnica) del Análisis Preliminar, la experiencia técnica habilitante 
requerida incluye el análisis, diseño y desarrollo. En relación con la experiencia 
en pruebas y la puesta en operación se puede acreditar cualquiera de las dos. 

Para mayor claridad, mediante Adenda No. 2 se ajusta el numeral 1 
(Experiencia) del numeral 3.3 (Capacidad Técnica) del Análisis Preliminar. 

 

 



 
 

 

Respuesta No. 8.2.1. 

De acuerdo con lo estipulado en el Análisis Preliminar y en el Instructivo de Presentación 
de Propuesta(s) de Forma Electrónica, así mismo en el link de cargue de las propuestas, 
se puede encontrar el video instructivo del sistema KLEOPATRA que es el sistema que 
cifrará las propuestas y dará la protección informática a las mismas.  
 
El instructivo puede ser consultado igualmente, en el siguiente link: 
 
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-
content/uploads/2019/12/COD_INS_003_Presentacion_Propuesta_Capitulo_Exepciones_
V4.pdf 
 
Igualmente, se quiere aclarar que conforme con el punto 7 del mencionado instructivo, será 
el FCP el que realizará el soporte requerido por cada uno de los interesados en el proceso, 
en este sentido el documento estipuló: 
 
“7. SOPORTE TÉCNICO El FCP garantizará el soporte tecnológico a cada interesado 
dentro de cada uno de los procesos de selección con participación plural , en un horario de 



 
 

8:00 a.m. a 5:00 p.m. para el uso de la aplicación Kleopatra en el cifrado de la propuesta, 
acceso a la carpeta en OneDrive el aporte de la(s) propuesta(s), para el acceso a la 
aplicación Teams o a la plataforma determinada por el FCP para la audiencia de apertura 
de propuestas y cierre del proceso y/o audiencia de desempate, esta última, en caso de 
aplicar; y para atender las solicitudes de soporte, se dispone del correo electrónico: 
contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co”  
 

Respuesta No. 8.2.2. 

Nos permitimos manifestar que, conforme con el punto 7 del mencionado instructivo, será 
el FCP el que realizará el soporte requerido por cada uno de los interesados en el proceso, 
en este sentido el documento estipuló: 
 
“7. SOPORTE TÉCNICO El FCP garantizará el soporte tecnológico a cada interesado 
dentro de cada uno de los procesos de selección con participación plural , en un horario de 
8:00 a.m. a 5:00 p.m. para el uso de la aplicación Kleopatra en el cifrado de la propuesta, 
acceso a la carpeta en OneDrive el aporte de la(s) propuesta(s), para el acceso a la 
aplicación Teams o a la plataforma determinada por el FCP para la audiencia de apertura 
de propuestas y cierre del proceso y/o audiencia de desempate, esta última, en caso de 
aplicar; y para atender las solicitudes de soporte, se dispone del correo electrónico: 
contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co”  
 

Respuesta No. 8.2.3. 

Nos permitimos manifestar que, conforme con el punto 7 del mencionado instructivo, será 
el FCP el que realizará el soporte requerido por cada uno de los interesados en el proceso, 
en este sentido el documento estipuló: 
 
“7. SOPORTE TÉCNICO El FCP garantizará el soporte tecnológico a cada interesado 
dentro de cada uno de los procesos de selección con participación plural , en un horario de 
8:00 a.m. a 5:00 p.m. para el uso de la aplicación Kleopatra en el cifrado de la propuesta, 
acceso a la carpeta en OneDrive el aporte de la(s) propuesta(s), para el acceso a la 
aplicación Teams o a la plataforma determinada por el FCP para la audiencia de apertura 
de propuestas y cierre del proceso y/o audiencia de desempate, esta última, en caso de 
aplicar; y para atender las solicitudes de soporte, se dispone del correo electrónico: 
contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co”  
 

 

OBSERVACIÓN No. 9 

Observante: SKG TECNOLOGÍA S.A.S. <cpieschacon@skgtecnologia.com> 

Fecha: lunes, 24 de julio de 2023 2:28 p. m. 



 
 

 

Respuesta No. 9.1. 

Mediante Adenda No. 2 se modifica en el Análisis Preliminar el CAPITULO IV. 4. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN en su numeral “4. VINCULACIÓN 
DE ESPECIALISTAS EN DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA (SIG) - PUNTAJE MÁXIMO 10 PUNTOS”, señalando el perfil 
requerido para el especialista en desarrollo de Sistemas de Información 
Geográfica (SIG). 

 

 

Respuesta No. 9.2. 

Mediante Adenda No. 2 se modifica en el Análisis Preliminar el CAPITULO IV. 4. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN en su numeral “4. VINCULACIÓN 
DE ESPECIALISTAS EN DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA (SIG) - PUNTAJE MÁXIMO 10 PUNTOS”, señalando la dedicación 
que se requiere para el especialista en desarrollo de Sistemas de Información 
Geográfica (SIG). 

 

 

Respuesta No. 9.3.  

Según lo establecido en el numeral 4 del CAPITULO IV. 4. CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN del Análisis Preliminar, para la asignación del 
puntaje, el proponente deberá diligenciar el formato ANEXO – VINCULACIÓN DE 
ESPECIALISTAS EN DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA (SIG) conforme a su intención de comprometerse a vincular los 
servicios de especialista adicional al equipo mínimo de trabajo requerido. 

Adicionalmente, mediante Adenda No. 2 se modifica en el Análisis Preliminar el 
CAPITULO IV. 4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN en su numeral 
“4. VINCULACIÓN DE ESPECIALISTAS EN DESARROLLO DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN GEOGRÁFICA (SIG) - PUNTAJE MÁXIMO 10 PUNTOS”, señalando 
el momento en que deberá acreditarse el cumplimiento del perfil del especialista 



 
 

en desarrollo de Sistemas de Información Geográfica (SIG) ofrecido por el 
proponente.  

 

OBSERVACIÓN No. 10 

Observante: ALL GROUP TECHNOLOGY < licitaciones@agtcol.com> 

Fecha: lunes, 24 de julio de 2023 3:19 p. m. 

 

Respuesta No. 10.1.  

Para el presente proceso no se establece o solicita que la experiencia técnica 
habilitante del proponente esté registrada en el Registro Único de Proponente 
(RUP).  
 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 aclara al interesado que la verificación 
de los requisitos 
habilitantes desde su componente financiero se realizará teniendo en cuenta los 
documentos 
 
exigidos en el capítulo 3.2 CAPACIDAD FINANCIER del Análisis Preliminar. 
 

 

Respuesta No. 10.2.  

De conformidad con lo establecido en la Nota 2 del numeral 4 del Anexo No. 20 
ANEXO TÉCNICO: “Una vez suscrito el contrato, el contratista deberá 
presentar al supervisor del contrato las hojas de vida con los soportes 
correspondientes del equipo mínimo de trabajo, para verificación del 
cumplimiento de los perfiles especificados en el presente. La aprobación de los 
perfiles del equipo mínimo de trabajo por parte del supervisor del contrato será 
requisito indispensable para la suscripción del acta de inicio del contrato, por tal 
razón, no se procederá con el inicio de la ejecución del contrato hasta que se 
cuente con la respectiva aprobación.” (Subraya fuera de texto).  
 



 
 

En este sentido, mediante Adenda No. 2 se precisa que los interesados en 
presentar propuesta deberán aportar la Carta de compromiso de equipo mínimo 
de trabajo, para lo cual se incluye el Anexo No. 21. 

 

 

Respuesta No. 10.3.  

Se aclara que las herramientas señaladas en el numeral 5 del Anexo Técnico son 
las mínimas que debe disponer el contratista. Igualmente se aclara que dicha 
obligación está contenida en el numeral 2.3.2 del Análisis Preliminar.   

 

OBSERVACIÓN No. 11 

Observante: B2B TIC <pilar.orozco@b2btic.com> 

Fecha: lunes, 24 de julio de 2023 4:05 p. m. 

 

Respuesta No. 11.1 

Se aclara que en el numeral 2.3 del Anexo Técnico se menciona el lenguaje sobre 
el cual debe ser desarrollada la aplicación y allí se menciona que es .Net.  

 

Respuesta No. 11.2 

Se aclara que en el numeral 2.3 del Anexo Técnico se menciona el motor de base 
de datos a utilizar y es SQL server 2016 el cual será provisto por la ART.  

 

Respuesta No. 11.3 

Se aclara que la aplicación debe ser diseñada para operar sobre cualquier tipo 
de nube. Sin embargo, la ART está operando sobre AZURE. 

 

Respuesta No. 11.4 



 
 

La ART está operando sobre AZURE. 

 

Respuesta No. 11.5 

En este momento no se tiene un catálogo relacionado con las posibles 
integraciones que se puedan originar en el marco de la operación del sistema de 
información con otras herramientas. Se aclara que estos aspectos deben ser 
definidos en la etapa de análisis cuyas actividades y entregables están señaladas 
en el numeral 2.3 del Anexo Técnico.  

 

Respuesta No. 11.6 

La integración se realiza con Aplicaciones y/o servicios (Web Service) pero 
actualmente no se tiene establecida la cantidad. Se aclara que estos aspectos 
deben ser definidos en la etapa de análisis cuyas actividades y entregables están 
señaladas en el numeral 2.3 del Anexo Técnico.  

 

Respuesta No. 11.7 

No se tiene contemplado ningún desarrollo para móviles, sólo ambiente WEB. 

 

OBSERVACIÓN No. 12 

Observante: ADA S.A.S <analista.licitaciones@ada.co> 

Fecha: lunes, 24 de julio de 2023 4:33 p. m. 



 
 

 

 

Respuesta No. 12.1 

No se acoge la observación debido a que las actividades relacionadas por el 
observante solo están enfocadas a la etapa de pruebas y de seguridad y el objeto 
y alcance del presente proceso requiere actividades relacionadas con análisis, 
diseño, desarrollo y puesta en operación de aplicaciones de software.    



 
 

 



 
 

 

Respuesta No. 12.2 

No se acoge la observación, teniendo en cuenta que el criterio para asignar los 
puntajes corresponde a niveles que permiten evidenciar buenas prácticas y 
madurez en el proceso de desarrollo de software.   

 



 
 

 

Respuesta No. 12.3 

No se acoge la observación ya que el objeto del presente proceso consiste en el 
desarrollo de software y no a la operación de este.  

 



 
 

 

Respuesta No. 12.4 

No se acoge la observación, toda vez que, como se señala en el Análisis 
Preliminar, el presente proceso se adelanta en el marco del Contrato de Aporte 
Financiero no reembolsable BMZ-No. 2018 6803 3 para el proyecto denominado 
“Programa Piloto de Inversiones Prioritarias en Municipios PDET” financiado por 
el Banco de Desarrollo Alemán KfW, quien en sus directrices dispone que para 
la contratación no es aplicable la Preferencia Nacional, de tal manera que no es 
procedente incluir el criterio de evaluación de “Apoyo o protección a la industria 
nacional”. Adicionalmente, para el presente proceso se establecieron los criterios 
de evaluación y ponderación relacionados con el componente técnico de la 
contratación.  

Adicionalmente, se trata de un criterio ponderable mas no habilitante, por lo 
cual, en caso de no cumplir este criterio, el proponente quedará habilitado, pero 
no se le asignará puntaje; en consecuencia, no se limita la participación en el 
presente proceso. 

OBSERVACIÓN No. 13 

Observante: SOFTPLAN SISTEMAS COLOMBIA 
<leonardo.goncalves@softplan.com.br> 

Fecha: lunes, 24 de julio de 2023 4:56 p. m. 



 
 

 

Respuesta No. 13.1 

Teniendo en cuenta las reglas del Análisis Preliminar punto 2.30. y el Manual de 
Contratación del FCP punto 9.4.9, donde se contempla el derecho al retracto, al momento 
de evidenciarse algún vicio grave al proceso, entre la aceptación de oferta y antes de la 
firma del contrato, se puede ejercer este derecho por parte del Consorcio Fondo Colombia 
en Paz y por lo tanto, cambiar el orden de eligibilidad o cancelar el proceso dependiendo 
de cada caso. 
 
Por lo anterior, su observación no es acogida. 
 

 

Respuesta No. 13.2 

Se aclara que estos aspectos deben ser definidos en la etapa de análisis cuyas 
actividades y entregables están señaladas en el numeral 2.3 del Anexo Técnico.  

 

 



 
 

Respuesta No. 13.3 

Teniendo en cuenta los términos de la convocatoria abierta y que se tiene un 
plazo para presentar la propuesta de un mes, no se acoge su solicitud, máxime 
cuando en el desarrollo del proceso de contratación se tienen que tomar todas 
las medidas suficientes para el correcto cumplimiento del artículo 209 de la 
Constitución Política en busca del interés general (Artículo 2 C.P.). 

 

 

 

 

 

Respuesta No. 13.4 

No se acoge la observación. Según el numeral 1 (Experiencia) del numeral 3.3 
(Capacidad Técnica) del Análisis Preliminar, la experiencia técnica habilitante 
requerida incluye el análisis, diseño y desarrollo. En relación con la experiencia 
en pruebas y la puesta en operación se puede acreditar cualquiera de las dos. 

Para mayor claridad, mediante Adenda No. 2 se ajusta el numeral 1 
(Experiencia) del numeral 3.3 (Capacidad Técnica) del Análisis Preliminar. 



 
 

 

Respuesta No. 13.5 

No se acoge la observación, teniendo en cuenta que el factor de ponderación fue 
establecido en consideración a que se otorgará un puntaje a quienes demuestren 
buenas prácticas y madurez en el proceso de desarrollo de software, mediante 
la acreditación de certificación CMMI o IT MARK.  

Adicionalmente, se trata de un criterio ponderable mas no habilitante, por lo 
cual, en caso de no cumplir este criterio, el proponente quedará habilitado, pero 
no se le asignará puntaje; en consecuencia, no se limita la participación en el 
presente proceso. 

 

 

Respuesta No. 13.6 

Se aclara que estos aspectos deben ser definidos en la etapa de análisis cuyas 
actividades y entregables están señaladas en el numeral 2.3 del Anexo Técnico.  



 
 

 

Respuesta No. 13.7 

Se aclara que estos aspectos deben ser definidos en la etapa de análisis cuyas 
actividades y entregables están señaladas en el numeral 2.3 del Anexo Técnico.  

 

Respuesta No. 13.8 

Por parte de la ART, debe interoperar con el ERP y Sistema de Gestión de Oferta. 

En cuanto a la información a migrar, no se tiene establecido la cantidad de 
registros e información, sin embargo, se aclara que estos aspectos deben ser 
definidos en la etapa de análisis cuyas actividades y entregables están señaladas 
en el numeral 2.3 del Anexo Técnico. 

 

OBSERVACIÓN No. 14 

Observante: SERVINFORMACIÓN <monica.berdugo@servinformacion.com> 

Fecha: lunes, 24 de julio de 2023 4:57 p. m. 

 

Respuesta No. 14 

No se acoge la observación, teniendo en cuenta que el factor de ponderación fue 
establecido en consideración a que se otorgará un puntaje a quienes demuestren 



 
 

buenas prácticas y madurez en el proceso de desarrollo de software, mediante 
la acreditación de certificación CMMI o IT MARK.  

Adicionalmente, se trata de un criterio ponderable mas no habilitante, por lo 
cual, en caso de no cumplir este criterio, el proponente quedará habilitado, pero 
no se le asignará puntaje. En consecuencia, no se limita la participación en el 
presente proceso.  

 

OBSERVACIÓN No. 15 

Observante: INTERKONT S.A.S. <tatiana.maury@interkont.co> 

Fecha: lunes, 24 de julio de 2023 4:58 p. m. 

 

Respuesta No. 15.1 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, no acoge la observación toda vez 
que, las necesidades 

operativas del contrato, plazo, valor, forma de pago, entre otros, requieren de 
un contratista que 

cumpla con obligaciones financieras a corto plazo. Por lo anterior, la capacidad 
financiera se 

estableció como resultado del análisis correspondiente a la información 
financiera publicada por la 

Superintendencia de Sociedades, correspondiente al año 2022. 

 



 
 

Respuesta No. 15.2 

Se aclara que las razones por la cuales se requiere un desarrollo de software 
para las necesidades expuestas son las siguientes: 
  
1. La Agencia de Renovación del Territorio - ART y el Fondo Colombia en Paz - 
FCP, tienen como objetivo que la solución tecnológica se ajuste a sus procesos 
y procedimientos actuales. En consecuencia, la solución tecnológica debe 
adaptarse a los procedimientos de ambas organizaciones en lugar de obligar a 
modificar los procedimientos para encajar en la solución tecnológica. 
 
2. La solución debe permitir ajustes constantes para mayor control sobre los 
proyectos.  En el caso de la ART, por ejemplo, se trata de proyectos PDET que 
son de diverso tipo y por ello se requiere ajustar sus aplicaciones tecnológicas. 
Por esta razón, se necesita la entrega del código fuente para asumir nuevos 
requerimientos específicos de la operación de la ART y aplicar cambios evolutivos 
con el equipo de desarrollo interno. Por parte del Fondo Colombia en Paz el 
sistema de seguimiento de proyectos con el alcance previsto en el presente 
proceso de contratación, es una etapa inicial y posteriormente deberá 
evolucionar para poder incluir diversas tipologías de proyectos e intervenciones 
en territorio (Proyectos productivos, proyectos ambientales, por ejemplo). 
Igualmente, se requerirá integrarlo con las diversas aplicaciones que vaya 
implementado el Fondo a nivel contractual y financiero y por ello se requiere el 
código fuente. 
 
3. La Agencia de Renovación del Territorio busca alcanzar la independencia en 
el soporte y mantenimiento de sus aplicativos, evitando así depender de terceros 
que podrían generar elevados costos anuales sin ofrecer garantías de 
satisfacción en la prestación del servicio. En lugar de depender de proveedores 
externos, la agencia pretende gestionar internamente estas tareas para tener 
un mayor control sobre los costos y la calidad del servicio. De esta manera, 
buscan asegurar que el soporte y mantenimiento de los aplicativos se realice de 
manera satisfactoria y acorde a sus necesidades específicas. 

4. Tanto la Agencia de Renovación del Territorio como el Fondo Colombia en Paz, 
al optar por el desarrollo a medida, garantizan que la aplicación se ajuste a las 
necesidades específicas de sus respectivas operaciones. El desarrollo a medida 
permite adaptar la solución tecnológica de manera precisa para satisfacer los 
requerimientos particulares de cada entidad, asegurando así su funcionamiento 
óptimo en el contexto específico en el que operan. Esta personalización les 
permite tener un mayor control sobre la aplicación y su adaptabilidad, lo que 
puede resultar en una mayor eficiencia y eficacia en sus procesos y operaciones. 

5. Así mismo, de acuerdo con la experiencia, se han encontrado desventajas del 
software comercial. Por ejemplo, implica mayor dependencia para las entidades 
y las condiciones de licenciamiento pueden ser más onerosas y no tan 
transparentes para futuras necesidades del negocio (por ejemplo, las 
condiciones de licenciamiento pueden tener restricciones para ciertas 



 
 

actividades presentes o futuras). Así mismo, tiene restricciones para el 
desarrollo con ciertos niveles de personalización de cara a los requerimientos del 
negocio. De otra parte, la disposición de funcionalidades que no puedan ser 
nativas o estar disponibles en la herramienta resultan en una barrera. 

6. Con la dinámica de la tecnología, la dependencia de una herramienta 
comercial puede limitar la innovación y las posibilidades de acceder a otras 
tecnologías. 
 
7. Finalmente, se aclara que es necesario que el código fuente esté accesible 
tanto para la Agencia de Renovación del Territorio como para el Fondo Colombia 
en Paz, de modo que ambas entidades puedan realizar modificaciones o 
desarrollos adicionales en el futuro. En un modelo de adquisición de licencias, 
esta situación podría implicar el pago de dos licencias, lo que podría incrementar 
el costo total del proceso. Sin embargo, esta disponibilidad del código fuente 
brinda a ambas entidades una mayor autonomía y flexibilidad para adaptar la 
solución a sus necesidades específicas, lo cual puede resultar beneficioso a largo 
plazo, aunque suponga un costo adicional inicial. 
 

 

Respuesta No. 15.3 

a. Se aclara que en el numeral 7.3 (PLAZO DE EJECUCIÓN) del Análisis 
Preliminar, se especifica el plazo de ejecución del contrato y dentro de 
dicho plazo se deben ejecutar las actividades y entregables señaladas en 
el Anexo Técnico, incluyendo la puesta en producción (Numeral 2.5).  
 
b. Se aclara que en el numeral 6 (Infraestructura), literal 4, del Anexo 
Técnico se señala la responsabilidad del ambiente de producción. 
 
c. Se aclara que esta información será resultado de las actividades y 
entregables señalados en el Anexo Técnico, numeral 2.2 (Planeación y 
Gestión del Proyecto). 

d. Se aclara que en el numeral 7 (Garantía) del Anexo Técnico se señala 
el término de la garantía.  

 

OBSERVACIÓN No. 16 

Observante: C.D.I. SOFTWARE < lennycc@gmail.com> 

Fecha: lunes, 24 de julio de 2023 4:59 p. m. 



 
 

 

Respuesta No. 16.1 

Se aclara que dentro de los proyectos PDET a cargo de la ART, existen unos 
relacionados con obras de infraestructura como vías, escuelas, parques, 
bibliotecas y similares y de acuerdo con los previsto, este tipo de proyectos son 
los primeros en sistematizarse a través del aplicativo. Sin embargo, también se 
gestionan proyectos productivos o de otra índole.  

Así mismo el Fondo Colombia en Paz administra recursos para financiar 
proyectos de diversa naturaleza como obras de infraestructura, proyectos 
ambientales, proyectos productivos, catastro multipropósito, sustitución de 
cultivos, niñez y adolescencia, entre otros. 

Así las cosas, el sistema de información debe ser diseñado para permitir la 
parametrización de las diversas tipologías de proyectos en su módulo de 
planificación y estructuración de proyectos y el monitoreo respectivo soportado 
en el módulo de seguimiento a proyectos.  

Los otros tipos de proyectos a parte de KFW (Infraestructura de Vías) de forma 
preliminar serían: Infraestructura Comunitaria, Infraestructura Educativa e 
Infraestructura Productiva. 

Se aclara que estos aspectos deben ser definidos en la Etapa de Análisis, cuyas 
actividades y entregables están señaladas en el numeral 2.3 del Anexo Técnico.   

 

 

Respuesta No. 16.2 

Se aclara que, de acuerdo con la necesidad se espera que el sistema permita 
estructurar portafolio de proyectos, programas y proyectos, o la estructura que 
se defina en la etapa de análisis. 

Igualmente, se aclara que la información relacionada en el Anexo Técnico, título 
“ALCANCE DEL SISTEMA DE MONITOREO A OBRAS Y PROYECTOS” es de 
referencia pues, como se señala allí mismo, el objetivo es (…) “brindar 



 
 

información adicional para que el proveedor pueda dimensionar el alcance del 
sistema requerido. Esta información es base y deberá ser validada, 
complementada y/o ajustada por parte del contratista durante la ejecución del 
contrato respectivo”, esto es, en la fase de análisis. 

 

 

Respuesta No. 16.3 

Se aclara que el seguimiento a los proyectos debe hacerse en el marco de 
objetivos estratégicos misionales y teniendo en cuenta que dichos proyectos 
deben contribuir al cumplimiento del Acuerdo Final de Paz suscrito en el año 
2016. Por tanto, el seguimiento técnico y financiero y el modelo de datos del 
sistema debe estar enmarcado en una estructura que permita organizar e 
identificar la contribución de cada proyecto al cumplimiento de los seis puntos 
del Acuerdo Final de Paz, según corresponda. 

Igualmente, se aclara que la información relacionada en el Anexo Técnico, título 
“ALCANCE DEL SISTEMA DE MONITOREO A OBRAS Y PROYECTOS” es de 
referencia pues, como se señala allí mismo, el objetivo es (…) “brindar 
información adicional para que el proveedor pueda dimensionar el alcance del 
sistema requerido. Esta información es base y deberá ser validada, 
complementada y/o ajustada por parte del contratista durante la ejecución del 
contrato respectivo”, esto es, en la fase de análisis. 

 

 

Respuesta No. 16.4 

En cuanto a la ART, se tienen definidos cuatro (4) procesos misionales que son: 
Gestión para el Territorio, Estructuración y Ejecución de Proyectos, Sustitución 
de Cultivos Ilícitos y Tránsito a la Legalidad, y Fortalecimiento de Capacidades. 



 
 

 

 

En cuanto a la Dirección Ejecutiva del Fondo Colombia en Paz, tiene dos procesos 
misionales que son el de Gestión de Proyectos y el de Innovación Digital. 
Adicionalmente, el Administrador Fiduciario del Patrimonio Autónomo Fondo 
Colombia en Paz desarrolla el proceso misional de contratación. 

El mapa de procesos del Fondo puede ser consultado en:  

https://fcp.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/Mapa-de-Procesos-FCP.pdf 

 

 

Respuesta No. 16.5 

La clasificación que se tiene inicialmente es: El Fondo Colombia en Paz, Agencia 
de Renovación del Territorio, Agencia de Cooperación Internacional, Municipios, 
Cooperante KFW (Banco de Desarrollo Alemán KFW), Implementadores, 
Contratistas e Interventorías. 

Se aclara que estos aspectos deben ser definidos en la Etapa de Análisis, cuyas 
actividades y entregables están señaladas en el numeral 2.3 del Anexo Técnico.   



 
 

 

OBSERVACIÓN No. 17 

Observante: HOMETICS S.A.S. <edwin.gutierrez@hometicsas.com> 

Fecha: lunes, 24 de julio de 2023 5:03 p. m. 

 

Respuesta No. 17.1 

 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, no acoge la observación y mantiene 
el indicador de nivel de endeudamiento exigido en el Análisis Preliminar, en razón 
al análisis y nueva revisión del sector económico en el que se verificaron en otros 
aspectos el presupuesto, plazo, forma de pago, ejecución del contrato y la 
pluralidad de oferentes. 

 

Respuesta No. 17.2 

No se acoge la observación por cuanto el perfil solicita certificación PMP. 
Adicionalmente, se exigen diez (10) años de experiencia profesional de los cuales 
cuatro (4) años deberán corresponder a experiencia especifica en dirección de 



 
 

proyectos de tecnología de información y comunicaciones, que incluyan 
desarrollo de software. 

 

OBSERVACIÓN No. 18 

Observante: ALL GROUP TECHNOLOGY < licitaciones@agtcol.com> 

Fecha: lunes, 24 de julio de 2023 5:03 p. m. 

 

Respuesta No. 18.1 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, no acoge las observaciones y 
mantiene los indicadores exigidos en el Análisis Preliminar, en razón al análisis 
y nueva revisión del sector económico en el que se verificaron en otros aspectos 
el presupuesto, plazo, forma de pago, ejecución del contrato y la pluralidad de 
oferentes. 

 

 

Respuesta No. 18.2 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, no acoge las observaciones y 
mantiene los indicadores exigidos en el Análisis Preliminar, en razón al análisis 
y nueva revisión del sector económico en el que se verificaron en otros aspectos 
el presupuesto, plazo, forma de pago, ejecución del contrato y la pluralidad de 
oferentes. 

 

 



 
 

Respuesta No. 18.3 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, no acoge las observaciones y 
mantiene los indicadores exigidos en el Análisis Preliminar, en razón al análisis 
y nueva revisión del sector económico en el que se verificaron en otros aspectos 
el presupuesto, plazo, forma de pago, ejecución del contrato y la pluralidad de 
oferentes. 

 

 

Respuesta No. 18.4 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, no acoge las observaciones y 
mantiene los indicadores exigidos en el Análisis Preliminar, en razón al análisis 
y nueva revisión del sector económico en el que se verificaron en otros aspectos 
el presupuesto, plazo, forma de pago, ejecución del contrato y la pluralidad de 
oferentes. 

 

 

Respuesta No. 18.5 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, no acoge las observaciones y 
mantiene los indicadores exigidos en el Análisis Preliminar, en razón al análisis 
y nueva revisión del sector económico en el que se verificaron en otros aspectos 
el presupuesto, plazo, forma de pago, ejecución del contrato y la pluralidad de 
oferentes. 

 

 

Respuesta No. 18.6 

No se acoge la observación por cuanto el perfil solicita certificación PMP. 
Adicionalmente, se exigen diez (10) años de experiencia profesional de los cuales 



 
 

cuatro (4) años deberán corresponder a experiencia especifica en dirección de 
proyectos de tecnología de información y comunicaciones, que incluyan 
desarrollo de software. 

 

 

OBSERVACIÓN No. 19 

Observante: GLOBAL HITSS <salgadof@globalhitss.com> 

Fecha: lunes, 24 de julio de 2023 5:07 p. m. 

 

Respuesta No. 19.1 

De acuerdo con el estudio de mercado realizado, el costeo se realizó por 
actividades y entregables, siguiendo los señalados el Anexo Técnico.  

 

Respuesta No. 19.2  

De acuerdo con el artículo 2 del Decreto 691 de 2017, el FCP podrá crear las 
subcuentas que se requieran para el desarrollo de su objeto. Las subcuentas 
hacen referencia a bolsas de recursos con una destinación específica, dirigidas a 
la financiación de proyectos, estrategias o actividades que permitan el 
cumplimiento de los diferentes puntos del Acuerdo de Paz. 

 

Respuesta No. 19.3 

Se aclara que las actividades y entregables de la fase de Planeación y Gestión 
del Proyecto están señalas en el numeral 2.2 del Anexo Técnico.  

 

Respuesta No. 19.4 

Que permita el registro y seguimiento de la información (administrar, organizar 
y consultar) de los proyectos de infraestructura viales que se describe en el 
Anexo Técnico. 



 
 

 

Respuesta No. 19.5 

Se aclara que las actividades y entregables de las fases de desarrollo y pruebas 
están señalas en el numeral 2.5 del Anexo Técnico. 

 

Respuesta No. 19.6 

Se aclara que estos aspectos deben ser definidos en la Etapa de Análisis, cuyas 
actividades y entregables están señaladas en el numeral 2.3 del Anexo Técnico.  

 

 

Respuesta No. 19.7 

Se aclara que en el numeral 2.3 (Análisis) del Anexo Técnico se señala el alcance 
del desarrollo, indicando que se deben desarrollar mínimo dos capas: backend y 
frontend dentro de un portal propio de la Entidad. 

 

Respuesta No. 19.8 

Se aclara que la aplicación debe ser diseñada para operar sobre cualquier tipo 
de nube. Sin embargo, la ART está operando sobre AZURE.  

 

Respuesta No. 19.9 

Es correcto, se requiere la adopción de las mismas herramientas usadas por la 
Entidad. Respecto de la ART se cuenta una infraestructura que será compartida 
al proponente que se seleccione en el marco del proceso, y según la Etapa de 
Análisis, cuyas actividades y entregables están señaladas en el numeral 2.3 del 
Anexo Técnico. 



 
 

 

Respuesta No. 19.10 

La Arquitectura debe coincidir con el Numeral 6 (Infraestructura) del Anexo 
Técnico, donde se encuentran señaladas las condiciones frente al licenciamiento 
de las herramientas de desarrollo, las cuales deben ser provistas por el 
contratista. 

 

Respuesta No. 19.11 

La Agencia de Renovación del Territorio - ART es la entidad encargada de 
articular los sectores públicos, privados y cooperación, a nivel nacional y 
regional, para lograr la implementación de los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial (PDET) y del Programa Nacional Integral de Sustitución de 
Cultivos Ilícitos (PNIS), con el propósito de transformar los territorios priorizados 
y cerrar las brechas de inequidad entre el campo y la ciudad. Para lograr su 
misión, la ART ha definido cuatro líneas estratégicas, quince objetivos 
estratégicos, cuarenta y cuatro productos estratégicos y cincuenta y dos 
indicadores, los cuales están alineados con las bases del Plan Nacional de 
Desarrollo 2022 – 2026 «Colombia, potencia mundial de la vida», el Plan Marco 
de Implementación del Acuerdo de Paz Gobierno-FARC EP, los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y Derechos Humanos. 

Para más información puede consultar: 

https:// www.renovacionterritorio.gov.co/ 

 

El FCP es un patrimonio autónomo del Departamento Administrativo de 
Presidencia de la República (DAPRE), sin estructura administrativa propia, 
administrado por una o varias sociedades fiduciarias públicas. Los actos, 
contratos y actuaciones del FCP se regirán por el derecho privado, y observando 
en todo caso, los principios de objetividad, moralidad, razonabilidad, 
transparencia, eficiencia y economía. 

El objeto del Fondo Colombia en Paz (FCP) es ser el principal instrumento para 
la administración, coordinación, articulación, focalización y ejecución de las 
diferentes fuentes de recursos para realizar las acciones necesarias para la 
implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera, conforme al Plan Marco de 
Implementación del mismo y al componente específico para la paz del Plan 
Plurianual de Inversiones de los Planes Nacionales de Desarrollo previsto en el 



 
 

Acto Legislativo 1 de 2016, así como el proceso de reincorporación de las Farc-
EP a la vida civil, y otras acciones de posconflicto. Este fondo tiene como función, 
además, articular la cooperación internacional y la participación y aportes 
privados y públicos que se reciben a través de diferentes fuentes. 

Para mayor información puede consultar https://fcp.gov.co/ 

 

Respuesta No. 19.12 

Se aclara que estos aspectos deben ser definidos en la Etapa de Análisis, cuyas 
actividades y entregables están señaladas en el numeral 2.3 del Anexo Técnico. 
Para ello debe tenerse en cuenta, aspectos como: 

• Creación de un plan de monitoreo de proyectos 

• Indicadores (KPI) de monitoreo y control de proyectos 

• Técnicas de monitoreo y control de proyectos en sus diferentes etapas 
(Estructuración del proyecto, al presupuesto del proyecto, al estado y avance 
del proyecto.) 

• Estrategias de monitoreo y control de proyectos 

• Inventario y monitoreo de actores, coordinación y mecanismos de 
generación de capacidades para el monitoreo a proyectos. 

 

 

Respuesta No. 19.13 

Actualmente son archivos planos. 

 

 

Respuesta No. 19.14 

Se aclara que este tipo de información hace parte de la Etapa de Análisis cuyas 
actividades y entregables están señaladas en el numeral 2.3 del Anexo Técnico. 

 

 



 
 

Respuesta No. 19.15 

Se aclara que este tipo de información hace parte de la Etapa de Modulo de 
Seguimiento de Proyectos que están en el numeral 2.1 del Anexo Técnico. 

 

Respuesta No. 19.16 

Los beneficiarios directos e indirectos se podrán consultar en cada proyecto. 

Se aclara que este tipo de información hace parte de la Etapa de Análisis cuyas 
actividades y entregables están señaladas en el numeral 2.3 del Anexo Técnico. 

 

 

Respuesta No. 19.17 

Se aclara que este tipo de información hace parte de la Etapa de Análisis cuyas 
actividades y entregables están señaladas en el numeral 2.3 del Anexo Técnico. 

 

Respuesta No. 19.18 

La clasificación que se tiene inicialmente es: El Fondo Colombia en Paz, Agencia 
de Renovación del Territorio, Agencia de Cooperación Internacional, Municipios, 
Cooperante KFW (Banco de Desarrollo Alemán KFW), Implementadores, 
Contratistas e Interventorías. 

Se aclara que estos aspectos deben ser definidos en la Etapa de Análisis, cuyas 
actividades y entregables están señaladas en el numeral 2.3 del Anexo Técnico.   

 

 

Respuesta No. 19.19 

Se aclara que este tipo de información hace parte de la Etapa de Modulo de 
Seguimiento de Proyectos que están en el numeral 2.1 del Anexo Técnico. 

 

 

Respuesta No. 19.20 



 
 

Se aclara que este tipo de información hace parte de la Etapa de Análisis cuyas 
actividades y entregables están señalas en el numeral 2.3 del Anexo Técnico. 

 

 

Respuesta No. 19.21 

Se aclara que este tipo de información hace parte de la Etapa de Modulo de 
Seguimiento de Proyectos que están en el numeral 2.1 del Anexo Técnico, 
aunque de surgir alguna información adicional, esto hace parte en la Etapa de 
Análisis cuyas actividades y entregables están señaladas en el numeral 2.3 del 
Anexo Técnico. 

 

 

Respuesta No. 19.22 

Se aclara que las actividades y entregables están señalados en el numeral 2.3 
del Anexo Técnico. 

 

 

Respuesta No. 19.23 

Se aclara que el lenguaje de programación es .Net. y el motor de base de datos 
SQL Server 2016. En el Numeral 6 (Infraestructura) del Anexo Técnico se 
encuentran señaladas las condiciones frente al licenciamiento de las 
herramientas de desarrollo, las cuales deben ser provistas por el contratista. 

 

Respuesta No. 19.24 

La identificación de los puntos de integración de los módulos del aplicativo es 
parte fundamental de la metodología planteada en la convocatoria. Esta 
actividad se considera de suma importancia para el desarrollo del nuevo módulo, 
ya que permite garantizar una integración fluida, interoperable y eficiente con el 
sistema de información de la ART. 



 
 

Se aclara que el Fondo Colombia en Paz debe hacer integración del sistema de 
seguimiento a proyectos con otras aplicaciones que tiene y que va a 
implementar. Dichas aplicaciones son la de gestión de contratos y la de gestión 
de cuentas de cobro. Así mismo, debe integrarse con un gestor documental, una 
vez se tenga este último sistema y con todos aquellos que se diseñen e 
implementen en al marco de su plan de innovación digital. 

 

Respuesta No. 19.25 

Todas las BD de información de la ART están en SQL Server 2016. Se aclara que 
este tipo de información hace parte de la Etapa de Análisis cuyas actividades y 
entregables están señalas en el numeral 2.3 del Anexo Técnico. 

 

 

Respuesta No. 19.26 

Se aclara que este la definición de estos aspectos hace parte de la Etapa de 
Análisis cuyas actividades y entregables están señalas en el numeral 2.3 del 
Anexo Técnico. 

 

 

Respuesta No. 19.27 

La tecnología que se utiliza es en nube y en la ART es Azure DevOps. 

 

 

Respuesta No. 19.28 

Se aclara que las actividades y entregables están señalados en el numeral 2.5 
del Anexo Técnico. 

 

 

Respuesta No. 19.29 

Los scripts deben contener tanto la información de creación de toda la estructura 
de la BD, para que pueda ser ejecutada en varias ocasiones sin generar error en 



 
 

las ejecuciones, de igual forma, la información de los registros iniciales que se 
deben cargar al momento implementar la solución. 

 

 

Respuesta No. 19.30 

En cuanto a la información a migrar, no se tiene establecido la cantidad de 
registros e información, sin embargo, se aclara que estos aspectos deben ser 
definidos en la etapa de análisis cuyas actividades y entregables están señaladas 
en el numeral 2.3 del Anexo Técnico. 

 

 

Respuesta No. 19.31 

Se aclara que este la definición de estos aspectos hace parte de la Etapa de 
Análisis cuyas actividades y entregables están señalas en el numeral 2.3 del 
Anexo Técnico. 

 

 

Respuesta No. 19.32 

Se aclara que este la definición de estos aspectos hace parte de la Etapa de 
Análisis cuyas actividades y entregables están señalas en el numeral 2.3 del 
Anexo Técnico. 

 

 

Respuesta No. 19.33 

Se aclara que en el Numeral 6 (Infraestructura) del Anexo Técnico se encuentran 
señaladas las condiciones frente al licenciamiento de las herramientas de 
desarrollo, las cuales deben ser provistas por el contratista. 

 

 

Respuesta No. 19.34 



 
 

Se aclara que en el Numeral 6 (Infraestructura) del Anexo Técnico se encuentran 
señaladas las condiciones frente al licenciamiento de las herramientas de 
desarrollo, las cuales deben ser provistas por el contratista. 

 

 

Respuesta No. 19.35 

No se acoge la observación por cuanto se requiere que el proponente que llegue 
a ser seleccionado para desarrollar el aplicativo, cuente con la certificación 
respectiva. 
 

 

 

OBSERVACIÓN No. 20 

Observante: DOUBLEVPARTNERS <liliana.hernandez@doublevpartners.com> 

Fecha: lunes, 24 de julio de 2023 5:21 p. m. 

 

Respuesta No. 20.1 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, aclara al interesado que la capacidad 
mínima financiera se validará con la información financiera de la vigencia 2022, 
tal como se establece en el capítulo 3.2. CAPACIDAD FINANCIERA del análisis 
preliminar 

 

 

Respuesta No. 20.2 

Se aclara que este la definición de estos aspectos hace parte de la Etapa de 
Análisis cuyas actividades y entregables están señalas en el numeral 2.3 del 
Anexo Técnico. 

 

OBSERVACIÓN No. 21 

Observante: AIRES Y TECNOLOGÍA SAS <licitaciones@aytcol.com > 



 
 

Fecha: lunes, 24 de julio de 2023 5:26 p. m. 

 

Respuesta No. 21.1 

No se acoge la observación por cuanto el perfil solicita certificación PMP. 
Adicionalmente, se exigen diez (10) años de experiencia profesional de los cuales 
cuatro (4) años deberán corresponder a experiencia especifica en dirección de 
proyectos de tecnología de información y comunicaciones, que incluyan 
desarrollo de software. 

 

 

Respuesta No. 21.2 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, no acoge las observaciones y 
mantiene los indicadores exigidos en el Análisis Preliminar, en razón al análisis 
y nueva revisión del sector económico en el que se verificaron en otros aspectos 
el presupuesto, plazo, forma de pago, ejecución del contrato y la pluralidad de 
oferentes. 

 

 



 
 

Respuesta No. 21.3 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, no acoge las observaciones y 
mantiene los indicadores exigidos en el Análisis Preliminar, en razón al análisis 
y nueva revisión del sector económico en el que se verificaron en otros aspectos 
el presupuesto, plazo, forma de pago, ejecución del contrato y la pluralidad de 
oferentes. 

 

 

Respuesta No. 21.4 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, no acoge las observaciones y 
mantiene los indicadores exigidos en el Análisis Preliminar, en razón al análisis 
y nueva revisión del sector económico en el que se verificaron en otros aspectos 
el presupuesto, plazo, forma de pago, ejecución del contrato y la pluralidad de 
oferentes. 

 

 

Respuesta No. 21.5 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, no acoge las observaciones y 
mantiene los indicadores exigidos en el Análisis Preliminar, en razón al análisis 
y nueva revisión del sector económico en el que se verificaron en otros aspectos 
el presupuesto, plazo, forma de pago, ejecución del contrato y la pluralidad de 
oferentes. 

 

 



 
 

Respuesta No. 21.6 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, no acoge las observaciones y 
mantiene los indicadores exigidos en el Análisis Preliminar, en razón al análisis 
y nueva revisión del sector económico en el que se verificaron en otros aspectos 
el presupuesto, plazo, forma de pago, ejecución del contrato y la pluralidad de 
oferentes. 

 

 
OBSERVACIÓN No. 22 

Observante: Laura Gómez Trujillo <Laura_gomezt@outlook.es> 

Fecha: lunes, 24 de julio de 2023 5:25 p. m. 

 

 
Respuesta No. 22 
 
Los interesados en participar en el presente proceso pueden consultar los 
términos y condiciones establecidos en los documentos publicados para la 
Convocatoria Abierta No. 009 de 2023, a los que pueden acceder a través del 
siguiente link https://www.fiduprevisora.com.co/convocatoria-abierta-009-
2023/ 

 
 
OBSERVACIÓN No. 23 

Observante: GLOBAL HITSS <rodriguezpe@globalhitss.com> 

Fecha: lunes, 24 de julio de 2023 4:52 p. m. 

 
Respuesta No. 23 
 
No se acoge la observación por cuanto se requiere que el proponente que llegue 
a ser seleccionado para desarrollar el aplicativo, cuente con la certificación 
respectiva. 



 
 

 
 
OBSERVACIÓN No. 24 

Observante: CAROLINA MATIZ RODRIGUEZ <carolinamatiz0529@gmail.com> 

Fecha: martes, 25 de julio de 2023 11:46 a. m. 

Respuesta No. 24.1  

Para el presente proceso no se establece o solicita que la experiencia técnica 
habilitante del proponente, y los criterios de evaluación y ponderación, estén 
registrados en el Registro Único de Proponente (RUP).  

 

 
Respuesta No. 24.2   

Una vez revisada la observación, esta será acogida. En consecuencia, se 
realizará modificación mediante la Adenda No. 2. 
 

 
Respuesta No. 24.3  
 
 
 
 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 aclara al interesado que de 
acuerdo con lo establecido en el Análisis Preliminar, la capacidad jurídica 
y financiera se validara de la siguiente forma: 
 

1. En sus numerales 3.1. CAPACIDAD JURÍDICA y 3.1.7. CERTIFICADO 
DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DOCUMENTO 
EQUIVALENTE. 
 

2. Aunado a lo anterior en el capítulo 3.2.3. INDICADORES DE 
CAPACIDAD FINANCIERA del Análisis Preliminar, la verificación de 



 
 

la capacidad financiera se realiza con la información contenida en los 
Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2022 
 

 
Respuesta No. 24.4  
 
De acuerdo con las reglas establecidas en el numeral 3.1 del Análisis Preliminar, 
para acreditar la capacidad jurídica, se contempla como requisito “Para personas 
jurídicas tener como mínimo tres (3) años de constitución con antelación a la 
fecha de cierre de la presente convocatoria”. 
 
En este sentido, no se acoge la observación. 
 

 
Respuesta No. 24.5  
 
Revisada la observación, esta será acogida parcialmente. En consecuencia, se 
realizará modificación mediante adenda No. 2. 
 

 
Respuesta No. 24.6  

Para la acreditación de la experiencia técnica habilitante se deberá seguir lo 
dispuesto en el numeral 1 (EXPERIENCIA) del numeral 3.3. (CAPACIDAD 
TÉCNICA) del Análisis Preliminar. Respecto de los criterios de evaluación y 
ponderación se deberán seguir las reglas establecidas en el numeral 4 
(CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN) del Análisis Preliminar.   



 
 

 

 
Respuesta No. 24.7  
 
Se aclara que en el Anexto Técnico, numeral 4 (Equipo de Trabajo Mínimo) se 
señala taxativamente la formación académica requerida. 
 

 
Respuesta No. 24.8  
Para la acreditación de la experiencia técnica habilitante se deberá seguir lo 
dispuesto en el numeral 1 (EXPERIENCIA) del numeral 3.3. (CAPACIDAD 
TÉCNICA) del Análisis Preliminar, en el que se establecen las Reglas de 
verificación de la Experiencia del Proponente.  
 

 
Respuesta No. 24.9  
De acuerdo con lo establecido en la Nota 1 del acápite de CRITERIOS DE 
DESEMPATE del Análisis Preliminar, la información requerida para aplicar los 
criterios de desempate, deberá ser presentada junto con propuesta, en todo 
caso, la no presentación de la información requerida no restringe la participación 
del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta. 
 
Sin embargo, en ningún caso se podrá subsanar, por lo que mediante Adenda 
No. 2 se modifica la Nota 1 del acápite de CRITERIOS DE DESEMPATE del Análisis 
Preliminar. 
 

 
Respuesta No. 24.10  
 
Para el caso de los proponentes plurales (consorcio o unión temporal), la 
experiencia técnica habilitante podrá ser acreditada por alguno de sus 
integrantes, siempre y cuando el objeto social de todas las personas jurídicas 
que lo conformen esté relacionado con tecnología.  
 
Para mayor claridad se realiza modificación mediante Adenda No. 2. 



 
 

 
 

 
 
Respuesta No. 24.11  
 
Teniendo en cuenta las reglas del Análisis Preliminar y de las normas que rigen la materia 
Decreto 1860 de 2021, no se contempló los criterios diferenciales para empresas 
constituidas por mujeres cabezas de familia, por lo tanto, su entendmiento no es el correcto 
para el desarrollo y presentación del presente proceso. 
 
Ahora bien, frente a los criterios de desempate su forma de acreditación se encuentran 
tanto en el análisis preliminar como en el decreto 1860 de 2021, y su validación se realizará 
al momento de presentarse un empate en el presente proceso de selección. 
 

 
 
Respuesta No. 24.12  
 
Para el caso de los proponentes plurales (consorcio o unión temporal), la 
experiencia técnica habilitante podrá ser acreditada por alguno de sus 
integrantes, siempre y cuando el objeto social de todas las personas jurídicas 
que lo conformen esté relacionado con tecnología.  
 
Para mayor claridad se realiza modificación mediante Adenda No. 2. 
 
 

 
Respuesta No. 24.13  
 
Se aclara que los requisitos habilitantes técnicos son los señalados en el numeral 
3.3 (Capacidad Técnica) del Análisis Preliminar. Por su parte, los criterios de 
evaluación y ponderación corresponden a los señalados en el numeral 4 del 
Análisis Preliminar.  
 



 
 

Adicionalmente, de acuerdo con el criterio de evaluación denominado 
“VINCULACIÓN DE ESPECIALISTAS EN DESARROLLO DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN GEOGRÁFICA (SIG)” se asiganrá puntaje al proponete que se 
comprometa a vincular en el equipo mínimo de trabajo, adicional al exigido 
inicialmente en el Anexo Técnico, un especialista en desarrollo de Sistemas 
de Información Geográfica (SIG). 
 
 
 
OBSERVACIÓN No. 25 

Observante: BPM-LAT - BPM BUSINESS PROCESS MANAGEMENT 
LATINOAMERICA LTDA <mauricio.obregon67@gmail.com> 

Fecha: martes, 25 de julio de 2023 2:59 p. m. 

  

Respuesta No. 25.1 

Se aclara que la definición de estos aspectos hace parte de la Etapa de Análisis 
cuyas actividades y entregables están señalas en el numeral 2.3 del Anexo 
Técnico. 

 
Respuesta No. 25.2 
 



 
 

Se aclara que la definición de estos aspectos hace parte de la Etapa de Análisis 
cuyas actividades y entregables están señalas en el numeral 2.3 del Anexo 
Técnico. 

 

 
Respuesta No. 25.3 
 
Se aclara que la definición de estos aspectos hace parte de la Etapa de Análisis 
cuyas actividades y entregables están señalas en el numeral 2.3 del Anexo 
Técnico. 

 
Respuesta No. 25.4 
 
Se aclara que la definición de estos aspectos hace parte de la Etapa de Análisis 
cuyas actividades y entregables están señalas en el numeral 2.3 del Anexo 
Técnico. 

 



 
 

 
 
Respuesta No. 25.5 
 
Se aclara que en el Numeral 6 (Infraestructura) del Anexo Técnico se encuentran 
señaladas las condiciones frente al licenciamiento de las herramientas de 
desarrollo, las cuales deben ser provistas por el contratista. 

 

 
 
Respuesta No. 25.6 
 
Se aclara que en el Numeral 6 (Infraestructura) del Anexo Técnico se encuentran 
señaladas las condiciones frente al licenciamiento de las herramientas de 
desarrollo, las cuales deben ser provistas por el contratista. 

 
 



 
 

 
Respuesta No. 25.7 
 
Se aclara que el objeto del presente contrato no es la adquisición de 
licenciamiento ni arrendamiento de software. 
 
 
OBSERVACIÓN No. 26 

Observante: SERVINFORMACIÓN <monica.berdugo@servinformacion.com> 

Fecha: miércoles, 26 de julio de 2023 12:07 p. m. 

 
 
Respuesta No. 26 
 
No se acoge la observación, teniendo en cuenta que según Adenda No. 1 el 
cronograma establece que la fecha de publicación de respuestas a las 
observaciones es el 31/07/2023 y el término para presentación de propuestas 
es hasta el 31/08/2023.  
 
 
OBSERVACIÓN No. 27 

Observante: ASESOFTWARE SAS <jvelez@asesoftware.com> 

Fecha: jueves, 27 de julio de 2023 6:11 a. m. 

 

RESPUESTA No. 27.1.  

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, no acoge la observación y mantiene 
el indicador razón cobertura de intereses exigido en el Análisis Preliminar, en 



 
 

razón al análisis y nueva revisión del sector económico en el que se verificaron 
en otros aspectos el presupuesto, plazo, forma de pago, ejecución del contrato 
y la pluralidad de oferentes. 

 

 

RESPUESTA No. 27.2.  

No se acoge la observación por cuanto la regla establecida en el numeral 3.3 
(Capacidad Técnica) del Análisis Preliminar fue contemplada en consideración al 
avance y cambio de la tecnología. 

 

RESPUESTA No. 27.3.  

No se acoge la observación, ya que se busca que la calidad de los productos sea 
la más alta en consideración de las necesidades del contratante. Por ello, el 
proponente que resulte seleccionado deberá disponer los recursos necesarios 
para asegurar dicha calidad. 

 

RESPUESTA No. 27.4.  

No se acoge la observación, ya que se busca que el equipo de trabajo cuente 
con la experiencia necesaria para asegurar el cumplimiento del objeto del 
presente proceso.  

 

RESPUESTA No. 27.5.  

Revisada la observación, esta será acogida. En consecuencia, se realiza 
modificación mediante Adenda No. 2. 

 

RESPUESTA No. 27.6.  



 
 

No se acoge esta observación debido a que el perfil del diseñador industrial se 
enfoca al desarrollo de conceptos de productos manufacturados y no al 
desarrollo de software. 

 

 

RESPUESTA No. 27.7.  

Se aclara que la disponibilidad será de acuerdo con la etapa del proyecto. En 
todo caso dicha programación deberá incluirse dentro de la Planeación del 
Proyecto (Plan de gestión de recursos humanos). En todo caso, la disponibilidad 
de los integrantes del equipo debe ser del 100%, en las etapas respectivas que 
les corresponda. 

 

RESPUESTA No. 27.8.  

De conformidad con lo establecido en la Nota 2 del numeral 4 del Anexo No. 20 
ANEXO TÉCNICO: “Una vez suscrito el contrato, el contratista deberá 
presentar al supervisor del contrato las hojas de vida con los soportes 
correspondientes del equipo mínimo de trabajo, para verificación del 
cumplimiento de los perfiles especificados en el presente. La aprobación de los 
perfiles del equipo mínimo de trabajo por parte del supervisor del contrato será 
requisito indispensable para la suscripción del acta de inicio del contrato, por tal 
razón, no se procederá con el inicio de la ejecución del contrato hasta que se 
cuente con la respectiva aprobación.” (Subraya fuera de texto).  
 
En este sentido, mediante Adenda No. 2 se precisa que los interesados en 
presentar propuesta deberán aportar la Carta de compromiso de equipo mínimo 
de trabajo, para lo cual se incluye el Anexo No. 21. 

 

RESPUESTA No. 27.9.  

Se aclara que en el numeral 6 (Infraestructura) del Anexo Técnico se encuentran 
señaladas las condiciones frente a los ambientes de desarrollo, pruebas y 
producción.  

 

RESPUESTA No. 27.10.  



 
 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, no acoge la observación toda vez 
que, el proceso de selección se estructuró de acuerdo con las normas del derecho 
privado, con plena observancia de los principios de la función pública y de la 
gestión fiscal de conformidad con lo señalado en el Manual de Contratación del 
FCP cuyo ámbito de aplicación abarca todos los procesos de selección, contratos, 
y convenios con personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, de 
naturaleza pública o privada, en este sentido, la capacidad financiera habilitante 
se estableció como resultado del análisis correspondiente a la información 
financiera publicada por la Superintendencia de Sociedades, correspondiente al 
año 2022 , teniendo en cuenta las necesidades operativas del contrato, 
presupuesto, plazo, forma de pago y ejecución del mismo, el cual requiere de 
un contratista que cumpla con obligaciones financieras a corto plazo. 

 

 

RESPUESTA No. 27.11.  

Se aclara que dentro de los proyectos PDET a cargo de la ART, existen unos 
relacionados con obras de infraestructura como vías, escuelas, parques, 
bibliotecas y similares y de acuerdo con los previsto, este tipo de proyectos son 
los primeros en sistematizarse a través del aplicativo. Sin embargo, también se 
gestionan proyectos productivos o de otra índole.  

Así mismo el Fondo Colombia en Paz administra recursos para financiar 
proyectos de diversa naturaleza como obras de infraestructura, proyectos 
ambientales, proyectos productivos, catastro multipropósito, sustitución de 
cultivos, niñez y adolescencia, entre otros. 

Así las cosas, el sistema de información debe ser diseñado para permitir la 
parametrización de las diversas tipologías de proyectos en su módulo de 
planificación y estructuración de proyectos y el monitoreo respectivo soportado 
en el módulo de seguimiento a proyectos.   

 

RESPUESTA No. 27.12.  

Desde la ART se considera que se debe contemplar el CRUD, sin embargo esto 
hace parte de la Etapa de Análisis cuyas actividades y entregables están 
señaladas en el numeral 2.3 del Anexo Técnico. 

 



 
 

RESPUESTA No. 27.13.  

La definición de estos aspectos se encuentra en el módulo seguimiento de 
proyectos cuyas actividades y entregables están señalas en el numeral 2.1 del 
Anexo Técnico. 

 

RESPUESTA No. 27.14.  

Los informes deben tener históricos y la definición de estos aspectos hace parte 
en el módulo seguimiento de proyectos cuyas actividades y entregables están 
señalas en el numeral 2.1 del Anexo Técnico. 

 

RESPUESTA No. 27.15.  

La definición del detalle de los datos y tablas a migrar deben ser definidos en la 
etapa de análisis cuyas actividades y entregables están señaladas en el numeral 
2.3 del Anexo Técnico. 

 

RESPUESTA No. 27.16.  

Por parte de la ART, debe interoperar con el ERP y Sistema de Gestión de Oferta, 
sin embargo, se aclara que estos aspectos deben ser definidos en la etapa de 
análisis cuyas actividades y entregables están señaladas en el numeral 2.3 del 
Anexo Técnico. 

 

OBSERVACIÓN No. 28 

Observante: LUIS CORREDOR <lc@tecnologiaencontexto.com> 

Fecha: jueves, 27 de julio de 2023 6:52 p. m. 

 
 
 



 
 

 
RESPUESTA No. 28.1.  

De acuerdo con la observación realizada, dada la complejidad del objeto a 
ejecutar en el presente proceso, para la entidad contratante es importante que 
las personas jurídicas que se presenten cuenten con trayectoria e idoneidad 
suficiente. En consecuencia, no se acoge su observación. 
 

 

RESPUESTA No. 28.2.  

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, no acoge las observaciones y 
mantiene los indicadores exigidos en el Análisis Preliminar, en razón al 
análisis y nueva revisión del sector económico en el que se verificaron en 
otros aspectos el presupuesto, plazo, forma de pago, ejecución del 
contrato y la pluralidad de oferentes. 

 

RESPUESTA No. 28.3.  

No se acoge, la observación. Se requiere que tenga la certificación ISTQB, sin 
considerar el nivel de dicha certificación y que necesariamente cuente con la 
experiencia de 3 años, tal como se señala en el Anexo No. 20 ANEXO TÉCNICO. 
 
 
 
 



 
 

OBSERVACIÓN No. 29 

Observante: CAMILO VARGAS <camilo508.cv@gmail.com> 

Fecha: jueves, 27 de julio de 2023 10:16 p. m. 

 

 
 
RESPUESTA No. 29 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, no acoge la observación toda vez 
que, el proceso de selección se estructuró de acuerdo con las normas del derecho 
privado, con plena observancia de los principios de la función pública y de la 
gestión fiscal de conformidad con lo señalado en el Manual de Contratación del 
FCP cuyo ámbito de aplicación abarca todos los procesos de selección, contratos, 
y convenios con personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, de 
naturaleza pública o privada, en este sentido, la capacidad financiera habilitante 
se estableció como resultado del análisis correspondiente a la información 
financiera publicada por la Superintendencia de Sociedades, correspondiente al 
año 2022 , teniendo en cuenta las necesidades operativas del contrato, 



 
 

presupuesto, plazo, forma de pago y ejecución del mismo, el cual requiere de 
un contratista que cumpla con obligaciones financieras a corto plazo. 

 

OBSERVACIÓN No. 30 

Observante: REDESIS <gerencia.comercial@redesis.com> 

Fecha: viernes, 28 de julio de 2023 8:48 p. m. 

 

 

RESPUESTA No. 30 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, no acoge la observación y mantiene 
el indicador razón cobertura de intereses exigido en el Análisis Preliminar, en 
razón al análisis y nueva revisión del sector económico en el que se verificaron 
en otros aspectos el presupuesto, plazo, forma de pago, ejecución del contrato 
y la pluralidad de oferentes. 


